
AJR 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete de julio de dos mil veinte 

 

Ref. Ejecutivo Singular 
Demandante: Cooperativa Progresemos 

Demandado: Esmid Yuliana Gómez Anacona y otro 
Rad: 2019-00520 

 

La apoderada de la parte actora solicita el emplazamiento de los demandados (fl. 

34 c.1), pero revisado el expediente el Juzgado concluye que no es procedente 

acceder a la misma, toda vez que la notificación correspondiente al art. 291 del 

CGP tuvo resultado positivo (fls. 27 y 30 c.1) y a pesar de que la notificación del 

art. 292 del CGP también tuvo resultado positivo, no se tendrá en cuenta, pues 

no  cumple con el lleno de los requisitos, esto es: “… se hará por medio de aviso 

que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que 

conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que 

la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 

del aviso en el lugar de destino.” (fls. 35 al 38 c.1) 

 

En consecuencia, este Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER ENCUENTA la notificación por aviso allegada por la parte 

actora por lo expuesto en la parte emotiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de emplazamiento de los demandados por 

improcedente.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que efectúe la notificación por 

aviso a los demandados de conformidad con el Articulo 292 del Código General 

del Proceso, a la misma dirección electrónica en la cual tuvo resultado positivo la 

citación de que trata el artículo 291 Ibídem. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete de julio de dos mil veinte 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0933 

 

Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa Progresemos 

Demandado: Esmid Yuliana Gómez Anacona y otro 

Rad: 2019-00520 

 

En atención al memorial que reposa a folio 32 del cuaderno de medidas 

cautelares, este Juzgado DISPONE: 

 

REQUERIR al pagador de COLVISEG LTDA y/o SEGURIDAD EL 

PENTAGONO COLOMBIANO LTDA., para que informe por qué no ha 

pronunciado sobre de la medida de embargo decretada por este Despacho 

y comunicada a ustedes mediante oficio No. 2668 del 30 de julio de 2019, 

advirtiéndole sobre las consecuencias legales que ello acarrea, de 

conformidad con el parágrafo 2 del artículo 593 del Código General del 

Proceso. Ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 


